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Quito, 25 de Julio de 2014 

Señores a 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.- 

Exp. 154853 

De mi consideración: 

José Alberto Bruzzone Montenegro, portador de la cédula de ciudadanía No. 

171251018-7, en mi calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la compañía 

Bruzzone € Fernandez Cía. Ltda,, con RUC 1792017033001, autorizo al señor José 

Rodolfo Arboleda Bautista, portador de la cédula de identidad No. 170929996-8, para 
que presente el formulario de actualización de datos de mi representada y obtenga la 

respectiva clave. 

Por la atención que se permitan dar a la presente, quedo de ustedes. 

Muy atentamente, 

PIIFQUDA, 
José Alberto Bruzzone Montenegro 
Gerente 
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Notaria Tegóáima Ditima 

MG a 
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- NÚMERO 2014 - 17 04; 37— DOS 
000 : En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital “dea 

República de Ecuador, hoy día VEINTE Y CINCO DE JULIO DEL DOS MIL CATORCE, 
ante mí, Doctora PAULINA AUQUILLA FONSECA, NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA 
DEL CANTÓN QUITO, comparece voluntariamente: el señor JOSÉ ALBERTO BRUZZONE 
MONTENEGRO, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete 

uno dos cinco uno cero uno ocho guión siete (171251018-7); con el objeto de RECONOCER su 

respectiva firma y rúbrica; al efecto, el compareciente LIBREMENTE, EXPRESA previa la 

advertencia de las penas del perjurio, de la gravedad del juramento y de la obligación de decir la 

verdad con claridad y exactitud, que la firma y rúbrica constante en el documento privado que 
antecede es suya y la utiliza en todos los actos y contratos.- Esta diligencia se efectuó al amparo 

del numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial y ciento noventa y cinco del 
Código de Procedimiento Civil. Leída que le fue la presente Acta, al compareciente se ratifica en 
ella y firma conmigo, de todo lo cual doy fe.- 
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BAUZZOMA, 
JOSÉ ALBERTO BRUZZONE MONTENEGRO 
cc. 1111510187 C.v. 
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Quio- Conador


